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oilimmi\Tme nidad .y lo propuesto por el de Personal, .se dispone
que dIclio Practico cause baja en el servicio activo.
Madrid; 6 de diciembre de 1950.

REGALADO
JEFATURA DE INSTRUCCION

Cuerpos Patentados.

Nombrainientos.—,Se nombra Jefe. de Estudias
para los cursos de los Alumnos de todos los Cuerpos
que realicen prácticas embarcados ien la Escuadra al
Capitán de Corbeta (E) don José Lorenzo Rey Díaz,
a partir del día 1.° del actual, en relevo del de su

mismo ,:mpleo D. Ar6erto González-Aller y Balseyro,
que pasó a otro destino. .

Madrid, 7 'de dicielubre de 195o.
REGALADO

Excmas. Sres....
qres....

Se nombra Instructor .ch. la Escuela de Hidro
grafía instalada a +bordo del buque-hidrógrafo Tofiño.,

*Cartógrafo de tercra D. Antonia Espigado Do
mínguez, a partir del día 22 de noviembre próximo
pasado, en relevo del dz su mismo empleo y clase
D. Tsús María de Traola y Rodríguez-Guerra, que

pasó a otro destino.
Madrid, 7 de diciembre de 195o.

REGALADO
Excmos. Sres....
Sres....

SERVICIO DE PERSONAL

Servicios Marítimos.

Destinos.—Se confirma en el destino que actual
mente desemp2ña en la (Comandancia Militar de Ma
rína de -Valencia al Jefe, asimilado a Capitán de Cor
beta, proced¿nte del extinguido ICir_Tpo General _de
Servicios Marítimos, D. Antonio Martínez Bolufer.
Madrid, 7 de diciembre de 195o.

REGALADO
41%,‘

Excmos. Sres. Capitán General del Departamento
•

Marítimo de Cartagena y Vicealmirante Jefe del

Servicio de Personal.

Personal vario.

-

Bajas. Corno resultado de reconociminto médico
'

a que, con arreglo a lo dispuesto en la Real Orden
de 16 de- agosto de 1912 (D. 0:núm. 187), ha sido

sometido el Práctico de Núm:ro del Puerto de Agui
las D. Emilio Landaburu Villoch, y de conformi
dad con el informe emitido por el Ser-vicio de Sa

Excmos. ,Sres. Capitán General del Departamento
.Marítimo de Cartagena, Vicealmirante Jefe del
,Servicio _de Personal y Generales Jef,es Superior
de 'Contabilidad y del Servicio de Sanidad y Sub
secretario de la 'Marina _Mercante.

Bajas.—A petición del inter'esado, se dispone la

baja en el servicio activo del Práctico de Núrivro
de: Puerto (le Mazarrón D. Francisco Hierriández
García.'

Madrid, 7 de diciembre de.i05o.
REGALADO

.Excmos. Sres. :Capitán Gcneral del 'Departamento
Marítimo de Cartagena, Vicealmirante jefe. del
-Servicio-de .Pe'rsonal y Subsecretario de la. Ma
rina :Mercante.

,

a

ORDENES DE OTROS MINISTERIOS

Ministerio del Ejército.

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA MILTTAR.

Pensiones. —Por la Presidencia de este 'Consejo
Supremb, con esta fedha, se dice a la Dirección Ge
neral' de la. Deuda y Clases Pasivas del Estado lo,

siguiente:

"Este Consejo ,Supremo (Sala de Pensiones de
Guerra), en virtud de las facultades que le tonfieren
as Leyes de 13 de enero de 1904y 5 de septiembre
de 1939 .(D. O. núm.. 1, anexo) y .Decreto dé i2 de
julio de 1940 (D. O. núm. 165), ha declarado con

derecho a pensión a dofía Carmen Millares*Abeijón,
cuyos haberes pasivos se le satisfarán en la forma
que se expresa y observaciones, mientras conserve
la aptitud legal para el disfrute."

Lo que del orden del excelentísimo señor General
Presidente, participo a V. E. . para conocimiento, y
efectos.
Dio S guarde a V. E.'muchos arios.
Madrid, 2 de diciembre de T.9-5o.—E1 General Se

cretario, Cástor Ibáíjez 'de Aldecoa.

Excmo.. S • • •

ie
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Ley de 13 de dicie'nibre de 1943 (D. O. núm. 350).

La Coruña. Dofía Carmen Millares «Abeijón,
madre del Cabo Radio José Rodríguez Millares :
3.o7o.00 pesetas anuales, a percibir por la Delega

-- ción de Hacienda de La Coruña desde el día 24 de .

noviembre de' l'2.--Reside en La Coruña. (1)
y (17).

OBSERVACIONES

(1) Por los Gobernadores Militares a que co

rresponde el- punto de residencia de los interesados
s: dará traslado a éstos de la Orden de concesión en

todos sus conceptos,. comunicando a este .Consejo la
fecha en que se practique la notificación, con arreglo
a lo dispuesto en el artículo 2"del Reglamento para
la aplic-atión del Estatuto de Clases Pasivas del Es
tado. Deberán, al propio tiempo, advertir a los in
teresados que si se consideran perjudicados con el
señalamiento hecho, pueden interponer, con arreglo
a lo dispuesto en el 'artículo 4.° de -la Ley.de 18 de
marzo de 1944 (B. O. núm. 83), recurso de. agravios
ante el _'Consejo -de Ministros, previo recurso de re

posición,- que, como trámite inexcusable, deben for
mular ante: este Consejo Supremo de Justicia Mi
litar, dentro del plazo de quince días, a contar des
de el siguiente al de aq-uella notificación y por con
dudo de la Autoridad que la haya practicado.
(I) Las pércibirán, en las mismas condiciones

que en los- anterioreS señalamientos, a. partir de la
fecha que se cita en la relación, que es la de la pro
mulgación de la Ley de 6 de noviembre (1'2 1942,
previa dedriccióri- de las cantidades' recibidas a cuen

ta de dichos señalamientos, que quedan sin efecto •

en

cuanto a su- cuantía sé refiere, subsistiendo 'los de
más extremos.

Madrid, 2 de diciembre.de 1950. El Gtneral Se
cretario, Cástor Ibáñez- de Aldecoa.

.(Del D. O. del Ejército núm. 280, pág. 86 .

E

ED1CTOá

Don Benedicto Urrutia Arrizubieta, Capitán de Cor
beta de la R. N. A., Ayudante Militar de Marina
del Distrito de Motril y Juez instructor del ex)pe
cliente número 420 de T947, instruido por pérdida
de la Libreta de Inscripción Marítima del inscrip
to de este Trozo, folio. 16,5 de 1925, Antbnio TJó
1-)cz Pez.

Hago saber : Que por decreto auditoriado del ex

celentísimo sefior Capitán General del Departarne.nto
Marítimg de Cádiz ha sido -declarado nulo y in valor
idguno el citado ,clOcumento incurriendo en res,.

•

ponsabilidad quien haga uso del mismo y' no lo en

tregue a la Autoridad de Marinát
Dado en Motril, a los veintidós' días del mes de

noviembre de mil novecíentos cincuenta.—El Juez
instructor. Benedicto drrutiá.

Don Benedicto Urrutia Arrizubieta, Capitán de cor
b:ta de la R. N. A., Ayudante Militar de Marina
del Distrito de Motril y Juez instructor del !expe
diente número 3012 de 1949, instruida por pérdida
de la Libreta 'de Inscripción Marítima del inscrip
to de este Trozo José Escabia Manzano, folio 14
de 1914.

Hago saber : Que por decreto auditoriado -del ex
celentísimo señor Capitán General del 'Departamento
Marítimo de Cádiz ha sido ,declarado nulo y sin valor
a'.guno citado documekto; incurriendo en res

ponsabilidad quien haga uso del misino y no lo en

tre'gue a la Autoridad de Marina.
Dado en Motril. a los "veintitrés días del ales de

noviembre de mil novécientos cincuenta. El Juez
instructor, Bcnedicto Urrutia.

Don Benedicto Urrutia Arriztibieta, Capitán de Cor--
--beta de la R. N. A., Ayudante Militar .de Marina
del 'Distrito de Motril y Jue7 instructor del expe
diente número 382 de 1949, instruido por pérdida
del Título de Propiedad y 'Licencia de Pesca de
la embarcación de icste Distrito nombrada Sa'ií Jo
sé, folio 892 de la tercera lista,

Hago Saber : Que por decreto auditoriado del ex

celentísimo señor Capitán General del Depaream2nto
Marítimo ele Cádiz han sido declarados nulos y sin -va
lor alguno los cifados documentos ; incurriendo en res

ponsabilidad quien haga uso de los mismos y no los
entrecrue a la 'Autoridad.de Marina.
Dado- en Motril, a los veiptitrés días -del mes de

boviembre de- mil novecientos cincuenta.—E1 Juez
instructor. Benedicto Urrutia.

Don Artemio Lozano Escandón, 'Capitán de InTan
tería de Marina. Juez instructor del expediente
número 344 de 1950, instruido para acreditar la
pérdida de la Libreta de Inscripción Marítima de¡I
inscripto llamado Armando Castro Carrera,

Hago constar : Que en dicho expediente' consta el
decreto aúditoriado de la Superioridad jurisdiccio
nal de este DepartaMento ¡Marítimo declarando nulo
y sin valor alguno el documento extraviado, incu

4.
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pvi s'una que lo nose

yera y no hiciera. entrega de él.
• Cádiz, 27 de noviembre (12 1950.
Juez instructor, Artemio Lozano.

El Capitán,

Dn Sahino de Urrutia y Olaso, Capitán de Corbeta
de la R. N. A., Ayudante Militar de Marina del
Distrito c_U- Ribadesella,

Hago saber : Que en virtud de lo dispuesto en la
Orden ,Ministerial de fecha 25 de febrero de T9,41
(D. •0. núm. 48) se le ha expedido un duplicado de
la Libreta de. Inscripción Marítima al inscripto de es
te Trozo Aurelio -Díaz Sordo, folib 2 de 1937 de Ins
cripción Marítima, quedando nulo y sin valor alguno
e original del citado documenta: incurriendo en res

vnsabilidad li persona que, 'poseyéndolo, no hici2re
entrega del :nimio a las Autoridades de Marina.
Ribadesella,'27 de noviembre de 195o.—El Ayudan

te Militar de Marina, Sabino de Urrutia.
'

Don Victorino García García, .Capitán de .Corbeta
de la R. N. A. y Juez instructor del expediente'
número 401 de 195o de pérdida de la Libreta de
Inscripción ,Marítima del inscripto de éste Trozo,
folio 5.0 c1-2 1919, José Jesús Rodríguez, .

Hago saber : Que la Superior Autoridad de- este
IYpartamento Marítimo ha declarado acreditada la
pérdida del mencionado .documento, incurriendo en

la responsabilidad que. la Ley señala la persona que
lo posea y no haga entrega de él a las Autoridades
de Marina.
Dado en Ayamonte, a los siete días del mes de

diciembre de n novecientas cincuenta.—El Juez
instructor, Victorino García.

•

Don Manuel Sala Pérez, Teniente de. Navío (S. M.),
Juez instructor del expediente de pérdida de Li
brcta de Inscripción Marítima instruida a favor
de Ricardo Camilleri Rigal,

Haga_saber: Que por decreto auditoriado de- fecha
15 de noviembre de 1950 del exceltntísimo señor Al
n'iírante. Capitán General del Departamento Maríti
mc, de :Cartagena ha sido declarada nulo y sin valor
alguno dicho documento; incurriendo en respon
slibilidad la persona que, poseyéndolo, no haga en

trega del mismo.
Valencia, 23 de noviembre de 1950.—El Teniente

de Navío, Juez instructor, Manuel Sala:

Don Eloy Rodríguez Rodríguez, Teniente de Infan
tería de Marina, Juez instructor del expMientei
número 527 de 1949; instruido. poli pérdida del
Nombramiento de Segundo Mecánico Naval del
inscripto José Pérez López,

Hago saber: Qut por decreto auditoriadp de la
Superior Autoridad Jurisdiccional del Departamen
to, de fecha 30 de :octubre último, se declara nulo
y sin valor alguno el aludida documento : incurriendo
en responsabilidad quien haga uso del mismo.
Vigo, 22 de noviembre de 195o. El Juez instruc

tor, Eloy Rodríguez.
•

Don Francisco Martínez' Checa, Capitán de Infan
tería de. Marina ,y Juez instructor del expediente
número 342 de 1919, de pérdida de la Libreta de
Inscripción Marítima del inscripto Antonio Cansi
no Camacho,

Haga saber: Que la ,Superior Autoridad de. este
nepartarnenta ,Marítimo ha declarado acreditada la
pérdida del mencionado documento,. incurriendo en la
responsabilidad que la Ley señala la persona que lo

posea y no haga entrega de él a las Autoridades de
Marina.
Málaga, 24 de noviemlre de 195o.—E1 Capitán,

Juez instructor, Francisco Martínez Checa.

IMPRENTA DEL MINISTERIO DE MARINA.
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